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— PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS 

SE DECLARA INADMISIBLE RECURSO 

TO POR VARIAS FIRMAS 

RESÓÍ¡UCION. MINISTERIAL N" 0160—81-PCM 

Lima, 01 de Diciembre de 1981. 

Visto el Recurso de Reconsideración contra la 
Resolución Ministeriai Ne 0137-31-PCM, de 20 de 
octubre de 1981, que interponen Gloria S.A., Cía. - 
Peruana de Alimentos S.A. PERULAC, Estancias 
Ganaderas Asociadas S. A. y Soc1edad Ganadera 
del Centro S A. 

CGNSIDERANDO 
Que la creación del Comité Consultivo de Lac- | 

teos, orºamsmo encargado del asesoramiento, al 

Ministro de Agricuhura en la formulación y con- 
ducción de la política de promoción lechera del 
país, mediante Resolución Ministeria! No 0137-81- 

PCM, de 20 de octubre de 1981, entraña la reali- 

zación de un Acto de Administración, 
Que, el Reglamento de Normas Generales de 

Procedimientos Administrativos, D.S. N? 006-SC | 
de 11 de noviembre de 1967, en su artícuio 1169 in 
fine, excluye expresamente los Actos de Admi- 
nistración destinados a organizar y facilitar el 

funcionamiento de 1los Servicios Públicos y las 

actividades de la Admmxstmcxon de Estado: 
Que, _la mencionada Resolución Ministerial ha 

sido expedl,da con su¡ec¡ón a lo dzspuesto por los 

— DE RECONSIDERACION INTERPUES- 

— ENCARGADA DE EJECUTAR 

Ceja de Selva y Selva. 

- Titario inici ar los Estuc 05 y Programas que per= 

_provincia de Leoncio Prado y el distrito de Mon= 

Arts, 419 del Decreto Leº¡<Iatl*'o 217 y 5 dºi D 

21202 ; 

De conformidad con lo opiñado por 1a 
-ción General de Asuntos Jurídicos; — 

Se PFSUELVF Es 

Artículo Unico.— Deciarar inadmisible el 

curso de Reconsideración mterpuestb por Glo 
S.A., Cia. Peruana de Ahmentos SA 

“LAC, Estancias Canaderas. Asociadas Sa y 

ciedad Canadera del Centro S.A. E 

-Registrese y comuniquese, d 

“MANUEL ULLOA ELTAS, Preside Te 

se30 de Mm¡stros 

CREAN DIRECCION EJE ECUTIV 

PROYECTO ESPECIAL 
“ALTO HUALLAGA 

DECEZTO SUPREMO N? ms 

EL PRESIDENTE DE L.A PEFUBLIC 

cowsmmmnno 

Que, es pronósito de1 Coblerno Comtit»ud 
imp:.«sar en forma inmediata el dcsarrcllo de a 

Que. dada a nabturoleza, caractorwtma e i' 
portancia de 1a Reción del Alto Huallaga, es pri 

mitan implementar, en e breve plazo, un Pro- 
yecto de Desarro'lo Recional, lo que hace indi 
pensable constituir un Prioyecto Especial a través 
del cual se canatican est-i acciones. ; 

DECRETA: p 
- Articulo 1%.— Créase dentro del ámbito de RA 

zón de la nrovincia de Tuamalies en el departa= 
mento de Huánuco, y de los distritos de Toca= 
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x£ache, Uchiza y Campanñilla de la provineia de Ma- 
Tiscal Cáceres en el departamento de San Mar- 
tín, una Dirección Ejecutiva encargada de eje- 
eutar el Proyecto Especial Alto Huallaga, y de 
MAministrar los recursos asignados por el Convenio 

aaprobado por Decreto Supremo N? 251-91-EFC 
mel 06 de noviembre de 1981, suscrito con el Go- 

- bierno de los Estados Unidos de Amésxies a tras- 
vés de la Agencia para el Desarrollo Interna- 

- eional (AID), e 77 
Artículo 2?— Autorícese en el Pliego Presiden- 

Especial a nivel de Prostama Presupuestar de= 

Mominado “Alto Huallaga”, cuya ejeeución será de 
wesponsabilidad dé la Dirección ,Ejecutiva antes 

. amencionada, bajo la. supervisión de la: Oficina 
del Presidénte del Consejo de Ministros. l 

“ Artículo 39— La Dirección Ejecutiva del Pro- 

MDirector! Ejecutivo, que será designado por Re- 
so:ución. Suprema . refrendada. por el. Presidente 
eel Consejo de Ministros, 

Articulo 4%— La Dirección Ejecutiva contará 
wWen las unidades téenicas y- administratives. para. 
M normal furcionamiento. Asimismo. deberá. for- 

“ anular su resiamento interno y presentarlo para 
_= 2probagión por el Presidemte del Consejo de 

Ministros en un plazo de 60 días. contados a par- 

qeto Supremo, a 1 

— Artículo 59— La ejecución de les obras y ac- 
-efones, materia del Proyecto, estará a cargo de 

--das .que . se determine a través de convenios. es- 
Mpeciales, ; 

— “Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al pri- 

- Oehentaiuno, , - 
— FERNANDO BELAUNDE- TERRY, Presidente 
Comstitucional de la República. 

— MANUEL ULLOA. ELIAS, Presidente dal Con- 

€O DEL REQUISITO- DE EICITACION 
v _I?UBLICA, PARA QUE EN FORMA 
DIRECTA ADQUIERA VEHICULOS 

DECRETO SUPREMO. N? 098-s1:JUS 

EL ;3&ESIDENTE DE LA REPUBLICA — 

CONSIDERANDO: — 
Que, el Artículo % inciso: “a” de la Eey N': 

-22738, Presupuesto Generai de la República, es- 
biece el requisito de Licitación Pública para 

eja de la República, la creación de un Preyecto 

ecto Especial Alto Huallaga estará.a cargo de um | 

— £ir de la fecha de expedición del presente De-. 

teda adquisición de Bienes y Prestación de Ser- 

vicios No Personeales, cuyo monto o valor total 

exceda de DIEZ MILLONES DE SOLES OR.Q 

(S/. 10096000); ' 

! Que, de conformidad. a- la: mencionada Norma 
* Legal, se ha procedido a convocar a Licitación 

Pública, la. adquisición de seis: (6) unidades mó- 
. viles de transporte de personal para el Grupo de 
Fiscales y una camioneta: Pick-Up para trans- 
porte de carga para la Dirección de Abasteci- 
mientos y Servicios Auxiliares del Ministerio Pú- 

blieo. , M 

Que, di£/-ha Licitación Públlca fue convocada 
hasita en dos oportunidades, habiéndose declara- - 
do desierta- en ambás convocatorias, por no ha- 

berse presemtado el mínimo de postores reque- 
ridos, como lo establece el Reglamento Interne 

de Licitaciones- del Ministerio Público: : 
De conformidad, al Artículo 30%, inciso “a” y . 

Artículo 31% de la- citada Ley; y 
Con-el veto aprobstorio del Consejo 

histros: * 
de Mi- 

DECRETA: 

Artíeulo Unico.— Exceptuar al Ministerio Pú- 
blico del requisito de Licitación Pública, para que 
en forma directa adquiera seis (6) unidades: nó- 
viles: para transporte: de personal; una: (1): camio- 
neta Pick-Up para transporte de carga de la 
Dirección de Abastecimientos y Servicios Auxi- 

Eos Organismos Públicos y entidades especinliza. 

mmer día del mes de Diciembre de Mil N0vecientos-Í 

EXCEPTUAN AL MINISTERIO PUBLI- 

liares, 
/ ¡ Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 

| veintisiete días: del mes de noviembre: de- máil 
- Rovecientos. ochentiuno. ' ' 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
¡ Constitucional de la: República. — - - 

ROBERTO PERSIVALE SERRANO, Ministro 
de Indusiria, Turismo e Integración, Encargado 
de Ta Cartera de Justicia. ' _ 

———];ó]DL—]]———;—— 

SE OTORGA DONACION, DE UN | 
TERRENO A FAVOR DEL. ESTADO 

RESOT.ICION SUPREMA 
N? T77.-8L-VE—5600 

Lima, 0r de Diciembre de Togr. 

Visto el expediente No 701449 en el que el Mi- 
n_ísterio del Interior, solicita se apruebe la dona- 
c155!.1_ 2 favor del Estado ofrecida por el Comité Cívico de Cooveración con la Cuardia Civil, de un 
terreno de 227.34 m?.. ubBicado. en el Distrito de 
Le Arena, de la Provincia y Departamenta de 
Piura, pera la construcción de un Puesto de la 
Guardia Civil; 


